
   
 

 
 

 

OBSERVACIÓN:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La observación completa se puede consultar en el siguiente link:  

 https://www.dropbox.com/s/8rwshpbi2s1c2kf/E-2012-072613-

NAC_ICBF_NACIONAL_475742_v0001.TIF  

RESPUESTA:  

Señores  
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL TOLIMA  
Ibagué  
 
Respetados señores,  
 
De acuerdo con su comunicación en relación con la adjudicación de la Zona 4 del 
Departamento del Tolima, nos permitimos precisar lo siguiente:  

La convocatoria pública 003 de 2012, cuyo objeto fue: “EL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR INVITA A ACREDITAR Y 
ACTUALIZAR LOS REQUISITOS HABILITANTES PARA LA CONFORMACIÓN 
DE LA LISTA DE OFERENTES HABILITADOS CON LOS CUALES EL ICBF 
PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE APORTE PARA DESARROLLAR EL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, A 
TRAVÉS DEL CUAL SE BRINDA UN COMPLEMENTO ALIMENTARIO A LOS 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES INSCRITOS EN LA MATRICULA OFICIAL 
ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS Y 
ESTÁNDARES DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR.”, estableció en 
el pliego de condiciones, en el título III, numeral 3.3.4, literal l: “Para que el 
oferente pueda presentar propuesta en la Fase II a una o varias de las zonas, la 
experiencia presentada en la Fase I debe haber sido adquirida en el 
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departamento al que presenta su oferta, experiencia que debe ser en valor (una 
vez actualizados a SMLMV 2012) equivalente a mínimo el 30% del valor de los 
cupos de la zona ofertada. Para efectos de realizar dicho cálculo se tendrá en 
cuenta el valor promedio del cupo anual del Programa de Alimentación Escolar -
PAE-para la vigencia 2013. En el evento en que el proponente en la Fase II sea 
consorcio o unión temporal, el cumplimiento de la experiencia en el departamento 
al que corresponde la zona ofertada en mínimo del 30% del valor de los cupos en 
dicha zona, podrá ser acreditado por uno o algunos de los integrantes de la unión 
temporal o consorcio“. (Negrilla y mayúscula fuera del texto). 

De acuerdo con lo anterior, la convocatoria 003 de 2012 exigía que los operadores 
acreditaran el 30% mínimo de experiencia del valor de los cupos de la zona 
ofertada, pero no exigía, que dicha experiencia se hubiese adquirido 
específicamente en la Zona ofertada, sino, podía acreditarse en el Departamento 
en general.  

Así las cosas, el proponente CONSTRUYAMOS COLOMBIA a quien se le 
adjudicó la Zona 4 del Departamento de Tolima (Ibagué), acreditó en debida forma 
experiencia en dicho Departamento de acuerdo con lo establecido en el pliego de 
condiciones, como se relaciona a continuación:  

NOMBRE DEL CONTRATANTE No CONTRATO DEPARTAMENTO VALOR 
CONTRATO 

GOBERNACION DEL CESAR  
081/2010 
 

CESAR 3.125.265.676 

ICBF 66 DEL 2009 RISARALDA 967.023.111 

ALCALDIA DE PEREIRA 591 DE 2010 RISARALDA 1.208.967.327 

ALCALDIA DE PEREIRA 673 DE 2006 RISARALDA 1.231.515.450 

GOBERNACION DE RISARALDA 2008 RISARALDA 2.007.040.406 

GOBERNACION DE RISARALDA 337 DE 2009 RISARALDA 3.086.582.788 

GOBERNACION DE RISARALDA 376 DE 2010 RISARALDA 3.695.394.722 

GOBERNACION DE RISARALDA 2011 RISARALDA 4.016.459.036 

ICBF REGIONAL TOLIMA 461/2011 TOLIMA 5.517.754.426 

ICBF REGIONAL TOLIMA 157 DE 2010 TOLIMA 1.785.959.038 

GOBERNACION DEL TOLIMA  312 DE 2009 TOLIMA 2.587.136.000 

ICBF REGIONAL TOLIMA 499 DE 2009 TOLIMA 2.598.985.693 

GOBERNACION DEL TOLIMA  774 DE 2009 TOLIMA 2.893.475.506 

GOBERNACION DEL TOLIMA  639 DE 2010 TOLIMA 5.204.545.280 
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